
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LUIS ARTURO CARVAJAL SANCHEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00365 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Se requiere a los interesados para que indiquen si se desean realizar la 
sucesión doble e intestada del causante de la referencia con la fallecida señora 
MARINA RINCON ARENAS, para lo cual deberán presentar la petición con el lleno 
de los requisitos, aportando el registro civil de matrimonio entre los causantes, ya que 
no se puede tener en cuenta el acta eclesiástica para tal fin. 
 
 De la solicitud de nombramiento de partidor de la lista de auxiliares, no se 
estudiara, hasta que no se dé respuesta al requerimiento de inciso anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: INGRID KATHERINE TORRES SANABRIA 

Demandado: GILDARDO SARMIENTO DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00291 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado se encuentra en debida forma y al encontrarse ajustada a derecho, el 

despacho le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el art. 366 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: JORGE ELIECER FARFAN SILVESTRE 

Demandado:  WILMER EDUARDO FARFAN  

LEONARDO FABIO FARFAN AROCA   

SANDRA MILENA FARFAN AROCA 

JHON FREDY FARFAN AROCA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00209 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde al informe secretarial que antecede, proceda la parte demandante acreditar 
la constancia de recibido de las notificaciones con los respectivos anexos, tal como 
se describe en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: DIANA MARIA URIBE SILVA 
Demandado: HARBEEN MANUEL RIVERA QUIROGA 
Radicado: 11 001 31 10 025 2022 000279 00 
  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado se notificó 
acorde a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y guardo silencio del 
traslado de contestación.  
 
Vencido el término de contestación y en atención a que no aparece constancia de 
que se haya satisfecho la obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del 
caso continuar con el trámite procesal correspondiente; en consecuencia procede 
el Despacho a resolver el presente asunto con base en lo dispuesto en el art 440 
del C.G.P. 
 
 Los NNA MARIA SOFÍA RIVERA URIBE y JUAN SEBASTIAN RIVERA URIBE 
representado legalmente por su progenitora DIANA MARIA URIBE SILVA, 
formularon demanda ejecutiva en contra de HARBEEN MANUEL RIVERA 
QUIROGA para obtener el pago de la suma de $ $22’382.423,oo. 
 
Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo 15 de junio de 2022, por la suma 
demandada y los intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad 
con lo previsto en el art. 431 del C.G.P. 
 
El ejecutado se notificó en debida forma, sin que a la fecha aparezca constancia de 
que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio exceptivo 
alguno, motivo por el cual, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo 
previsto en art. 440 del C.G.P. y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 
condena en costas para el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto y sin entrar en más  consideraciones, el Juzgado 
Veinticinco de Familia de Bogotá D.C., dispone: 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de HARBEEN MANUEL 
RIVERA QUIROGA, de acuerdo al mandamiento de pago. 
 
2. Condenar en costas al ejecutado; se fija por concepto de agencias en derecho la 
suma de un salario mínimo legal vigente. Liquídense por Secretaría. 
 
3. Ordenar a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad 
con lo dispuesto en el art 446 del C.G.P. 
 
4. Ordenar imprimir el pantallazo que acredite que el presente asunto se 
encuentra incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 
 
5. Ordenar la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario por cuenta de este proceso a 
órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No. 
110012033801 código 11001341000. Imprímase el pantallazo 
 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

6. Ofíciese al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha consigne 
los dineros ordenados en la medida cautelar en la cuenta antes mencionada a 
órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia de esta ciudad. Tramítese 
por secretaría. 
 
7. Trasladar el proceso en el portal del Banco Agrario a los Juzgados de 
Ejecución en Asuntos de Familia. Secretaria proceda de conformidad 
 
8. Remítase el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para 
lo pertinente. Secretaria proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: MARISOL GONZALEZ PARRA 

Demandado:  FRANK EMERSON ESPINOSA BUITRAGO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00283 00 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Estese la memorialista a lo dispuesto en autos, proceda a revisar el 

expediente digital, en especial, los informes secretariales de entrada al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: NORMA CONSTANZA CASTRO   

Demandado: ROBERTO VILLEGAS OBREGON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00297 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad-litem de la parte demandada a la 

abogada ROSMIRA MEDINA. Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo 

es de obligatoria aceptación dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 

comunicación respectiva, so pena de incurrir en sanciones legales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARTHA LUCIA OSPINA GONZALEZ 

Demandado:  NESTOR RAÚL QUIROZ CESPEDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00299 00 

  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a tener en cuenta la solicitud de suspensión, solicítese de común acuerdo 

por las partes e indíquese el termino de suspensión.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: JAIME DE JESUS  RODRIGUEZ JIMENEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00449 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

Frente a la relación de bienes, la misma se deberá presentar en el momento 

procesal oportuno, esto es en la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Se requiere a los interesados, para que en el término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: NANCY YANELLA CENDALES RAMOS 

Demandado: ALEXANDER SERNA DE LOS RIOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00563 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificada por conducta concluyente a la parte demandada. 

 

Se reconoce a la Dra. ANA CAROLINA MENDOZA MATALLANA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Por Secretaria, córrase traslado de las excepciones propuestas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: BLANCA NELLY CHÁVEZ LÓPEZ 

Demandado: PEDRO ANTONIO ARAUJO DURAN 

Radicado: 11 001 31 10 025 202 00581 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el Informe Secretaria y teniendo en cuenta que la parte interesada, dentro de 

los términos de ley, no subsanó la demanda ni allegó escrito alguno al respecto, el 

Despacho en aplicación del inciso 4o, artículo 90, del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

Primero: Rechazar la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS de BLANCA NELLY 

CHÁVEZ LÓPEZ contra PEDRO ANTONIO ARAUJO DURAN, por no subsanarse 

en tiempo, conforme lo expuesto. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: Archívense las presentes diligencias, háganse las anotaciones 

correspondientes en los libros radicadores del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES   

Demandante: PATRICIA GUZMÁN ALONSO 

Demandado: OSCAR  ANDRES  TORRES GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00589 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al artículo 76 del C.G.P., no se acepta la renuncia de poder 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, como quiera que no 

se allega  la certificación del correo postal o electrónico, donde conste la entrega de 

la comunicación de renuncia del poder dirigido a la poderdante. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: YOLANDA MUÑOZ MARIN 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JUAN VICENTE CANO GAITAN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00671 00 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de DECLARACIÓN de la EXISTENCIA de 

UNIÓN MARITAL DE HECHO y consecuente constitución de la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL interpuesta por YOLANDA MUÑOZ MARIN en contra del NNA 

CARLOS ANDRES CANO MUÑOZ y JUAN GUILLERMO CANO MUÑOZ en calidad 

de herederos determinados de la causante JUAN VICENTE CANO GAITAN y los 

herederos indeterminados del mismo. 

 

Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de 

veinte (20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al 

demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante JUAN VICENTE CANO GAITAN, en la forma establecida por el artículo 

108 del Código General del Proceso. En consecuencia, y dando alcance a lo 

establecido en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, Secretaría proceda a realizar la 

inscripción del asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Cuarto: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 Quinto: Notificar este proveído al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y 

a la DEFENSORA DE FAMILIA. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

Sexto: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS ALFONSO 

PUENTES TORRES, como apoderado judicial de la demandante en la forma, 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARIA CECILIA TUNJANO MOSCOSO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00685 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en término y como la demanda satisface las exigencias de los artículos 
82 y ss. del C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 587 y ss., ib., el 
Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1) Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión de MARIA 
CECILIA TUNJANO MOSCOSO. 
 
2) Se reconoce a ARMANDO MARTINEZ TUNJANO, como heredero del causante, 
en calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
3)  Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 
del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020 se ordena por Secretaría inscribir el presente 
asunto en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
4)  En virtud de lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. infórmese del presente 
trámite a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Secretaría de 
Hacienda para los fines legales correspondientes. Ofíciese acompañando copia de 
la relación de inventarios y avalúos presentados con la demanda. 
 
5) Se reconoce a la Dra. KATY ALEXANDRA BENAVIDES BELLO, como 
apoderado judicial del interesado en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CURADOR AD-HOC 

Demandante:  ESPERANZA ESPINOSA RAMIREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00727 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese nuevamente poder indicando que la acción a indiciar es el la 
designación de Curador AD-HOC para la NNA hija de la demandante. 
 

2. Apórtese poder suscrito por el progenitor de la NNA. 
 

3. Aclárese en los hechos y pretensiones de la demanda indicando que la 
acción es el nombramiento de Curador AD-HOC a la   hija de la 
demandante. 

 
4. Alléguese registro civil de nacimiento de la NNA. 
 
5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: FILIACIÓN  

Demandante:  ANDRES RICARDO GUERRERO SALAZAR 

Demandado:  ANDRES FELIPE VASQUEZ JIMENEZ Y OTROS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00731 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese nuevamente poder, indicando que la acción a iniciar es la 
filiación natural y la impugnación de paternidad. 

 
2. Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda, indicando que la 

acción es filiación natural respecto del causante MANUEL VASQUEZ 
CUELLAR e impugnación de paternidad respecto del señor JOSE 
EUGENIO GUERRERO. 

 
3. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificados, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes. 

 
4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causantes:  HERMILDA GALLEGO DE PERDOMO y JUSTO  PASTOR RÍOS PERDOMO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00733 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el registro civil de matrimonio de los causantes de la referencia, 
como quiera que se aportó únicamente la partida eclesiástica. 
 

2. Indíquese las demás personas con derecho a intervenir en la sucesión 

de ambos causantes, manifestando la dirección física y electrónica de 

notificaciones. 

 
3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JOHANNA NATALY SÁNCHEZ CADENA 

Demandado: JAIRO ANDRÉS LARA RODRÍGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00737 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder para iniciar la acción ejecutiva, como quiera que el 
alegado trata de una privación de patria potestad. 
 

2.  Alléguese demanda  indicando en las pretensiones año a año, mes a 
mes, valor del monto a ejecutar y concepto. 

 
3. Exclúyase de las pretensiones los intereses moratorios por tratarse de 

una obligación civil y no comercial (art. 1617 del C.C.). 
 
4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: WILLIAM PEREZ LUENGAS 

Demandado: MARICELLA SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00739 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad 
(numeral 7 del artículo 90 del C.G.P.). 
 

2. Alléguese registro civil de nacimiento de la señora MARICELLA 
SANCHEZ. 

 
3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: YULY ANDREA OSORIO BELTRAN  

Demandado: DIEGO FERNANDO CRUZ AREVALO Y MANUEL FERNANDO MOYA  

SANCHEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00741 00 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del 

C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 368 y ss., ib., el despacho 

dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, interpuesta por YULY ANDREA OSORIO BELTRAN en 

representación del NNA ANGEL MANUEL MOYA OSORIO,  en contra de MANUEL 

FERNANDO MOYA SANCHEZ (impugnación) y DIEGO FERNANDO CRUZ 

AREVALO (investigación). 

 

Segundo: Tramítese la presente demanda a través del procedimiento 

verbal, establecido en el artículo 368 y siguientes, concordante con el normativo 386 

del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar a la parte accionada la presente demanda, en los términos 

establecidos por los artículos 291, 292 y 91 del Código General del Proceso; córrase 

traslado de la acción judicial por el término de veinte (20) días, a fin que conteste 

la demanda y ejerza su derecho de defensa y contradicción. No obstante, adviértase 

al demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 

Cuarto: Con base en el artículo 386 del C.G.P., se decreta la prueba de ADN 

al grupo conformado por el NNA, su progenitora y los demandados, con el fin de 

establecer los valores individuales y acumulados e índice de paternidad y 

probabilidad con el uso de marcadores genéticos en aras de alcanzar el porcentaje 

de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. Una vez notificada la demandada se señalará la fecha respectiva. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Séptimo: NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al 

Ministerio Público. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: ADOPCIÓN  

Demandante: ERIKA TATIANA CANTOR GARCÍA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00743 00 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Indique el domicilio actual de la NNA ELENA LUCÍA MORENO FERNANDEZ 
y a cargo de quien se encuentra la menor de edad en este momento. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARLENY ROMERO GONZÁLEZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

FREDY NEIDER CARDENAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00745 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder y demanda donde se indiquen los herederos 
determinados del causante de la referencia. 
 

2. Alléguese registro civil de nacimiento de la señora MARLENY ROMERO 
GONZÁLEZ y del causante FREDY NEIDER CARDENAS. 

 
3. Acorde a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022,  infórmese 

la dirección electrónica y la forma como obtuvo las direcciones 
electrónicas o canales digitales del demandado, y allegue las evidencias 
correspondientes.  
 

4. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 
por medio electrónico a la parte demandada, o de la remisión física de 
tales documentos. 

 
5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02  

de fecha 23 de enero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: JAHIR ANTONIO TOVAR ANGARITA 

Demandado: BIBIANA MARIA CASTIBLANCO ALGECIRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00747 00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como se encuentra la demanda, y como quiera que se reúnen los requisitos 
exigidos en el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
Primero: Admitir la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL interpuesta 
por JAHIR ANTONIO TOVAR ANGARITA en contra de BIBIANA MARIA 
CASTIBLANCO ALGECIRA. 

 
Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte 
(20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante 
que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 
y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la Defensora 
de Familia.  

 
Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA ZULAY MORALES LEON, 
como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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